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"La Muy llustre y FielC¡udad,,
'T¡erra Clás¡ca de patriotas,,
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Huamachuco, 28 de Mayo de 2025

EL GERENTE
ARRIÓN;

DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SÁNCHEZ

OS: El lnforme No. OOI -202S-MPSC/RI RA, el Oficio No. OZS9-2o2S-MP sc-cM-GDS/PART.VEC y el Oficio No. lS69-202S-MPSC-GM/GDS de la Gerencia de Desarrollo Social,que sol¡c¡ta autorizac¡ón de comisión de servicios para la serv¡dora mun¡cipal REGINA TSABELRODRíGUEZ AVIU, NES ponsable del Area de Part¡cipación Vec¡nal - Gerencia de DesarrolloSocial de Ia Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, con la finalidad de desarrollar lostalleres de senslbilización d¡rig¡da a la población benef¡c¡ar¡a del Programa Sembrando en laejecución del proyecto de cocinas mejoradas, desde el 2I de mayo de 2025 al 05 de junio de2025 en los diferentes caseríos del distr¡to de Huamachuco; según Exp. GADM. N. 6OaS-202s-MPSC/GADM-G (07 fotios); y;

Que, los gobiernos locales ozan de autonomía política, económíca y administrativa en
g

los asuntos de su competencia. Esta autonomía, que les es reconoc ida por la carta magna delpaís, se ve mater¡alizada en la facultad de ejercer actos de gobie rno, admin¡strat¡vos y deadmin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;
Artículo 194..- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gob¡ernolocal, Tienen autonomía po lítica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia. (... ) La estructu ra orgánica del gobieino local la conforman el Concejo Municipalcomo órgano normat¡vo y fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones vatribuciones que les señala la ley. Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo,por un período de cuatro (4) años. No hay reelec ción ¡nmed¡ata para los alcaldes, Transcurridootro período, como mín¡mo, pueden volver a pos tular, sujetos a las mismas condiciones. Sumandato es revocable, conforme a ley. El manda to de alcaldes y regidores ea irrenunciablecon excepc¡ón de los casos previstos en la Cons titución. (Artícuto modificado por Ley 30305publicada el i0 de marzo de 2015.)
Artículo 195..- Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y laprestac¡ón de los serv¡cios públ¡cos de su responsabilidad, en armonía con las políticas yplanes nac¡onales y regionales de desarrollo. Son competentes para: 1, Aprobar suorganización interna y su presupuesto, 2, Aprobar el plan de desarrollo local concertado con lasociedad civil. 3. Administrar sus bienes y lentas. 4. Crear, modificar y suprimircontr¡buciones, tasas, arbitrios, licenc¡as y derechos municipales, conforme a ley, 5.Organizar, teglamentar y adm¡nistrar Ios serv¡cios públ¡cos locales de su responsabllidad. 6.Planificar el desarrollo urbano y rura I de sus circunscripc¡ones incluyendo la zonificación,urbanismo y el acondic ¡onam¡ento territor¡al, 7. Fomentai la competitividad, las inversiones yel financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura local. 8, Desarrollary regular act¡vidades y/o serv¡cios en materia de educación, salud, v¡vienda, saneamiento,medio ambiente, sustentab¡lidad de Ios recursos naturales, transporte colectivo, circulación ytránsito, turismo, conseryac¡ón de monumentos arqueoló gicos e h¡stór¡cos, cultura,recreación y deporte, conforme a Iey. 9. Presentar iniciativas Iegislativa s en mater¡as y asuntos

ntes a su func¡ón, conforme a ley.
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Artículo 't97..- Las mun¡cipalidades promueven, apoyan y reg lamentan la part¡c¡pación vecinalen el desarrollo local. Asimismo, br¡ndan servicios de seguridades c¡udadana, con lacooperación de la policía Nacional del perú, conforme a ley.Que, el OECRETO SU PREMO No OO4-2Oí9JUS. Texto único Ordenado de la Ley N' 27444, Leydel Procedimiento Adm in¡Btrat¡vo General, norma:Artículo lV. principios del procedim¡ento administrat¡vo l. El procedimiento administrat¡vo sesustenta fundamental mente en los aigu¡entes princ¡pios, s¡n perjuic¡o de la vigenc¡a de otrosprincip¡os generales del Derecho Adm¡nistrativo:l.l. Principio de legalidad. - Las autorídades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a laConstitución, la ley yal derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdocon los f¡nes para los que les fueron confer¡das. 1.2, principio del debido proced imiento. - Losadministrados gozan de los deréchos y garantías implíc itos al debido proced¡m¡entoadministrativo, Tales derechos y garanfias comprenden, de modo enunciátivo maa nolimitetivo, los derech os a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los ca rgostmputedos; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer yaproduc¡r pruebas; a sol¡citar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una dectstonmotivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competenter y en un plazo mzonable; y, aimpugnar las dec¡s iones que los afecten. La ¡nstitución del debido procedimientoadmin¡strat¡vo se rige por los principios del Derecho Admin¡strativo. La reg ulación prop¡a delDerecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el ¡ég imen administrativo.1.3. Pr¡ncipio de impulso de of¡c¡o.- Las autor¡dades deben d¡rigir e ampulsar de of¡cio elprocedim¡ento y ordenar la realización o práct¡ca de los actos que resulten convenientes parael esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesar¡as. 1.4. Principio de razonab¡lid ad, -Las decisio nes de la autorídad adm inistrat¡va, cuando creen obligaciones , califiquen¡nfracciones impongan sanciones, o establezcan restricc iones a los adm¡nistrados, debenadaptarse dentro de los límites de la facultad at¡ibuida y manten¡endo la deb¡da proporciónentre los medios a emplear y los f¡nes públ¡cos que deba tutelar, a f¡ n de que respondan a loestrictame nte necesario para la sat¡sfa cción de su cometido. 1.5. Principio de imparcialidad. -Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de discrim inac¡ón entre losadm¡n¡strados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitar¡os frente al procedimiento,resolv¡endo conforme al ordenamtento jurídico y con atención al interés general. 1.6. Principiode ¡nformalismo. - Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable ala admisión y dec¡sión final de las pretens¡ones de los adm¡nist¡ados, de modo que susderechos e intereses no sean afectados por la exigenc¡a de aspectos formales que puedan sersubsanados dentro del procedi miento, s¡empre que dicha excusa no afecte derechos deterceros o el interés público. 1.7 . Pr¡nc¡pio de presunción de ve¡acidad.- En Ia tram¡tación detprocedimiento adm¡nistrati VO, se presume que los documentos y declaraciones formuladospor los admin¡strados en la forma prescrita por esta Ley , responden a la verdad de los hechosque ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. 1.8. principio de buena feprocedimental.- La autoridad admin¡strat¡va, los admlnistrados, sus representantes oabogados y, en general, todos los partíc¡pes del proced¡miento, realiza n sus respect¡vos actosprocedimentales guia dos por el respeto mutuo la colaboración y la buena fe. La autoridadadministrativa no puede actuar contra sus prop¡os actos, salvo Ios supuestos de revisión deoficio contemplados en Ia presente Ley. Ningu na regulac¡ón del proced¡miento adminístrativopuede ¡nterpretarse de modo tal que ampare alguna conducta contra la buena feprocedimental. 1.9. pr¡ncipio de celer¡dad.- Qu¡enes partic¡ pan en el procedimiento debenajustar su actuac¡ón de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posíble,evitando actuaciones procesales gue dificulten su desenvolvimiento o constituyan merosformalismos,af¡nde alcanzar una decisión en tiempo razonable, s¡n que ello releve a lasautoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere el ordenamiento. 1.i0. eficac¡a.- Lossujetos del proceáimie nto administrativo deben hacer prevalecer el cumpl¡miento de laf¡nalidad del ácto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no inc¡da en suvalidez, no determ¡nen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantÍasdel procedim¡ento, ni causen ¡ndefens¡ón a los administrados. En todos los supuestos deapl¡cación de este principio, la finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades noesenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su validez será una garantía de la

6'üs-e

finalidad púbtica que se busca satísfacer con la ap licación de este pr¡ncip¡o.
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1.11. Princip¡o de verdad
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En el procedim¡ento, la autoridad administrat¡va

REGISIRO If

material.-
competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones,para lo cual deberá adoptar todas las medidas probator¡as necesar¡as auto r¡zadas por la ley,aun cuando no hayan sido propuestas por los adm¡nistrados o ayan acordado eximirse dehellas, En el caso de procedim¡entos trilaterales la autor¡dad adm Inistrativa estará facultada averifica¡ por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos porlas partes, sin que eIlo s¡gnifica que una sustitución del deber probator¡o que coiresponde aestas. sin emba rgo, la autoridad adminis trativa estará obligada a ejercer d¡cha facultad cuandosu pronunciam¡ento pudiera ¡nvoluc rar tamb¡én al interés púbt¡co. 1.12. principio departicipación.- Las eñtidades deben brindar las condiciones necesar¡as a todos losadministrados para acceder a la ¡nformación que adm¡n ¡stren, sin expresión de causa, salvoaquellas que afectan la ¡ntimidad personal, las vinculad as a la seguridad nacional o las queexpresamente sean excluidas por ley; y extender las posib¡l¡dades de participación de losadmin¡strados y de sus representantes, en aquellas dec¡siones públicas que les puedanafectar, med¡a nte cualqu ier sistema que permita la d¡fusíón,el servicio de acceso a laínformac¡ón y la ptesentación de op¡n¡ón. 1.13. princ¡pio de simpticidad. Los trám¡tesestablec¡dos por la autor¡dad adm¡nistrativa deberán ser senc¡llo§, deb¡endo eliminarse todacomplejidad innecesaria; es decir, los requis¡tos ex¡g¡dos deberán ser racionales vproporcionales a los fines que se persigue cumplir, I .14. Princip¡o de uniform¡dad.- Laautoridad adm¡ nistrativa deberá establecer requis¡tos s¡m¡lares para t.ámites s¡milares,garant¡zando que las excepciones a los pr¡ncipios generales no serán convertidos en la reglageneral. Toda diferencíac¡ón debe rá basarce en criter¡os objetivos deb¡damente suste ntados.1.15. Pr¡ncipio de pred¡ctibil¡dad o de confianza legítima. - La autoridad administ¡ativa b¡inda alos adm¡nistrados o sua representantes información veraz, completa y confiable sobre cadaproced¡miento a su cargo, dé modo tal que, en todo momento, el adm¡nistrado pueda tener unacomprensión c¡erta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posiblesque se podrían obtener. Las actuaciones de la autor¡dad admin¡strativa son cong¡uentes conlas expectat¡vas legltimas de los adm¡nistrados razonablemente generadas por la práctica ylos antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expl¡c¡ten por escrito,decida apartarse de el los. La autor¡dad admin¡strat iva se somete al o¡denam iento jurídicovigente y no puede actuar arb¡tra r¡amente. En tal sont¡do, la autor¡dad adminis trativa no puedevariar irrazonable e inmotivadam ente la interpretación de las normas aplicable6. 1.16. Principiode priv¡leg¡o de controles poster¡ores. - La tramitación de los procedimientos administ¡ativosae sustenta¡á en la aplicación de la fiscalizac¡ón poster¡or; reservándose la autoridadedmin¡strativa el derecho de comprobar la verac idad de la información presentada, elcumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que lainformac¡ón presentada no sea veraz, l.l7 Principio del ejercicio Iegít¡mo del poder. Laautor¡dad administrativa ejerce única y exclusivamente las competencias atribu¡das para lafinal¡dad prev¡sta en las normas que le otorgan facultades o potestades, evitándoseespec¡almente el abuso del poder, bien sea para objetivos d¡stintos de los establecidos en lasdisposic¡ones generales oen contra del interés general. I .18. Princ¡pio de responsab¡lidad. -La autoridad admin¡strativa está obl¡gada a responder por los daños ocasionados contra losadministrados como consecuencia del mal funcionam¡ento de la activ¡dad administrativaconforme lo establec¡do en la presente ley, Las ent¡dades y sus funcionarios o servido resasumen las consecuenci as de sus actuaciones de acuerdo con el ordenam¡ento jurídico. 1.19.Principio de acceso permanente. La autor¡dad adm¡nistrativa e6tá obligada a fac¡litarinformac¡ón a los adm in¡strados que son parte en un plocedim¡ento admin istrativo tramitadoante ellas, para que en cualquier momento del refer¡do procedim¡ento puedan conocer suestado de tram¡tación y a acceder y obtener copias de loi documentos contenidos en dichoprocedimiento, sin perjuicio del derecho de acceso a la información que se ejerce conforme ala ley de la materia, 2. Los principios señalados servirán también de cr¡terío interpretat¡vo pararesolver las cuestiones qué puedan susc¡tarse en la aplicación de las reglas de procedimiento,como parámetros para la generación de otras dispos¡c¡ones administrativas de carácte¡general, y para suplir los vacros en el o¡denamiento administrat¡vo. La relación de princip¡osanteriormente enunc¡ados no tie ículo 2 delDecreto Legistativo No 12721.

ne carácter taxativo, (Texto mod¡f¡cado según el art

"La Muy llustre y F¡el C¡udad,,
tierra Clásica de patr¡otas,,

Pátiña 3 de 5



Que, con Oficio N. 1569-2028-,'SC_GM/GDS recepc¡onado en fecha 22 de ñayo de2025' dir¡gido al Gerente Municipal, la oerenc¡i oe'óáI"nolro social de la Munic¡patidadProvjn:ial_sárghez ca.ión, soricita autoriza.io"-¿" 
".ri"¡0" li,, üliii¡JJ plrJ'ij"""jf¡oor"munic¡par REGTNA TSABEL RoDRTGUEZ AVTLA, R";;-";;je der Área ¿" i"rti"ipr"joiü"¡n"r- Gerencia de Desarrollo social, con la l¡naliaa¿-álJ"""r.ll"r los talle¡es de sens¡bit¡zacióndir¡gida a ta pobtac¡ón beneficiária det prúrad Se-;;;;cocinas me¡oiaaa;;;il; ;i zs oe mayo a-e ió;s J ü #iri[';"",r"0".T,# ,::,Ji:pfiü:caseríos del distrito de Huamechücoj y, med¡ánte piori¡Jo,-C"r"rr"i"-Mr;i.i;;li;;;;" 

",atención por Gerencia de Administracióñi

Que, con Resorución de Arcardra N' 404-2023-Mpsc, se Aprueba ra Directiva N. oor-2023'MPsc, denominada programación, 
".utoii.""¡¿n 

-v 
ieno¡c¡on de gastos por viajes encomisión de servic¡os dentro der .terriior¡o nac¡ánai í "n 

el 
"rt"r¡oia" l" 

'urn¡"ü"i¡o"a
Provincial Sánchez Carrión - Huamachucá, 

-¿onj" -s" 
establece los requis¡tos yproced¡m¡entos pera otorgar los gastos para ta cbmisión de serv¡c¡os y la rendición a efectuarpor el comisionado, conforme el slguientt aetattei

MUilrCrpAUoAo pRovlileiÁl sAl¡cllEz CAXfl 0,¡
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"La Muy llustre y F¡el Ciudad,,
'Tierra Clás¡ca de patriotas,,

FEDATARIO
REG]§TRO U

CATEGOR¡A NIVEL ESCALA DE Trcos
Fuera de Fuera de

Provincia
Fuera del
D¡strito

Dentro del
D¡stritoDe rtamento

F
E
uncionar¡os y
mpleados Públicos,

independ¡entemente
del vínculo
tengan con

que
la

municipalidad,
incluyendo servicios
de consultorfa.

3 300.00 150.00 100.00 30.00

coNcEPTO DEL GASTo
l.Viáticos as¡ nac¡ones
2. Pasajes y gastos de
trans

Que, consta de los documentos obtantes en el expediente que se cumple con losrequ¡sitos exigidos por ra Directiva c¡taoa supii, 
"" 

*"i,t. con ra certif¡cación de créd¡toPresupuestario ' Nota N' o00ooooos, em¡t¡¿o ioi a dJün"¡. de presupuesto, Desarrorro yPlan¡ficac¡ón tnst¡tuc¡onal, Formato de Autor¡za;ión ¿e;-;j;Ln comisión de servicio§ N.004, yse consigna en er Formato or -.p-rani[a de v.iáticos i ]á"-"¡"= N. 004-202s-Mpsc, suscr¡to porlos funcionar¡os competentes, el gasto a real¡zar:

Que, en consecuencia, esta.ndo a lo expuesto es procedente conceder la comisión deservicios soricitada, debiendo snitirse er acto ;J;¡;i=ñt,l. que corresponde, autorizando arArea de Tesorería de ra entidad ra em¡sion ae v¡áti;;; ;;'á comis¡ón de servic¡os requerido;

Estando a ro expuesto, con v¡saciones de ra Gerencia de Desafroro soc¡ar ysubgerencia de Recursos Humenos, en mérito a ras facurtades conter¡oas poiiá-ió óig-;r¡""de luluniciparidades, Ley N' zrgrz; i, 
"n 

,"o á" 1"" 
"Iriüri¡on". conferidas por er artícuro 64,numeral 3) der Resramento de oiganización v F;;;i;; de ra Municipli¿"0-'cioiin"¡"rsánchez Carrión, aprobado por ordeñanza mrn¡áp"iñ;'iiilupsc;

TAoT L D LE SGA TO S/ 180.00
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3. Otros 1tn-iripcion aet
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Artígllo Seoundo: FACULTAR al Área de Tesorerla de la Munic¡palídad provinc¡al sánchez
fa¡ion' 

sinr v¡át¡cos a ra serv¡dora .rn¡"¡páiáe""r¡á-en'er ert. Frññ,';"dñ"1'"iüLnt"

+1í+!o:Iercero: e¡Écr¡se er gasto a ra certif¡cac¡ón de crédito presupuestario - Nota N"0000000005, por er monto consignado en er artño 'preieaente; 
debiendo er comisionadorend¡r cuenta documentada a ra 

-Gerencia 
de A¡minisí;;on, en' er 

-füzo 
¿" ot-.'iió'i'a ¡""h-áb¡les de concruida ra comis¡ón de serv¡cios, a" 

"á"iá-io"a con ra Direct¡va N. ooi-2023-MPSC,

+ícy!@: rend¡r cuenta documentada a ra Gerencia de Administrac¡ón, en er prazo dedíez (10) días hábires de concruida ra comisión ¡t;;i;i;", de conform¡dad con ra DirectivaN' 001-2023-MPSC.

ArtÍgulo .Quintq: NorFíeuESE ra presente Resorución ar adm¡n¡strado y un¡dades orgán¡caspertinentes de la entidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

"La Muy llustre y F¡el Ciudad,,
'Tierra Clásicá de patr¡otas,,
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oc cN EP oT ED GL STA o IMPORTE S/
1.Viáticos as nactones 180.00y gastos de
t¡ans rte
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To AT DL EL AG STO S/ 180.00
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